RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005453, E. N° 5579/13.)


VISTO: la respuesta de la Contadora Delegada Beatriz Motta al Oficio Nº 7202/13 que le remitiera este Tribunal en el marco del contrato de donación modal celebrado entre la Intendencia de Montevideo y la Organización San Francisco de Sales;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 05/09/13, acordó observar el gasto , en virtud de que: no se configuraron los requisitos necesarios para la procedencia de una donación modal y en consecuencia, para la celebración del convenio debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa prescriptos por el Artículo 33 del T.O.C.A.F., ajustándose a los principios de publicidad e igualdad de los oferentes consagrados por el referido texto ordenado para la selección del co-contratante;
2) que de las actuaciones remitidas surgían gastos observados por este Tribunal, sin que se comunicara a este Tribunal las Resoluciones de reiteración del Ordenador competente;
3) que este Tribunal solicitó a la Contadora Beatriz Motta mediante Oficio Nº 7202 de  fecha 12/09/13 que expresara el motivo por el cual una vez que se reiteraron los gastos correspondientes a los Ejercicios 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012 omitió remitir el Expediente a este Tribunal, impidiéndole dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República e incumpliendo el Artículo 24 de la Ordenanza Nº 64; 
4)  que en la oportunidad, la Contadora con fecha 04/10/13 da respuesta al Oficio Nº 7202/2013 que le cursara este Tribunal, remitiendo todas las actuaciones de las que surgen las reiteraciones del Ordenador y la intervención  por reiteración de la Contadora Delegada sin que se pronunciara este Tribunal sobre dichas reiteraciones; 
CONSIDERANDO: 1) que de las actuaciones remitidas surge que en cuatro oportunidades la Contadora Delegada procedió a la intervención por reiteración de gastos observados por ésta, sin remitir  la reiteración a este Tribunal;     
[bookmark: _GoBack]2) que conforme al Artículo 24 de la Ordenanza de este Tribunal Nº 64, cuando el Contador Delegado observara un gasto o un pago deberá documentar su oposición indicando los motivos. Si el ordenador respectivo insistiera en el mismo, el Contador Delegado comunicará de inmediato tal resolución al Tribunal de Cuentas, remitiendo los antecedentes, sin perjuicio de dar cumplimiento al acto dispuesto bajo la exclusiva responsabilidad de dicho Ordenador;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto:
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar lo actuado por la Contadora Delegada Beatriz Motta; y
2) Comunicar la presente Resolución a la Contadora Delegada.



cr
